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áe. 

Serán snscrúores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Seftiemire de 1S42.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decreto de 2o de Febrerode 18Ó2.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Extracto de ha Reales órdenei relativa! al movi-
nriento de personal del ramo de Hacienda recibidai 
por el vaporiceneo «BIctno.» á las cuales le ha 
puesto el cúmplase por el Ezcmo. Sr. Gobernador 
general con fecha 25 de Noviembre próximo pa* 
lado, y se publica á conticnación en cumplimiento 
de lo dípueefo en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Manila, 14 de Diciembre de 1896.—El Subinten
dente—P. S., Ferer. 

Real órden t6m. 1.255 de 10 de Octi bre último, 
fprebendo el nembrtmiento interino de D. Santiago 
Ridanza para ia plaza de Oficial 4.o Csjeic Guaréa-
«Imacen de la Aduíciatración de Hacienda pública 
de Batacgss. 

Otra lüm. 1.256 de 10 de Octubre último, apro
bando el nembramíento intenno de D. Mariano Ber» 
mudez de Caiüo para la [laza de Oflciil 5.o de la 

n&dito niiirecién la Adusna de eeía Capital, 
Otra núm. 1.257 de 10 de Octubre úliimo, apro

bando el nembramicnto interino de D. Antonio Gon-
aalcz para la plsza de Ofic'a? 3,0 de la Inspección 
de la Intendencfa general de Hacienda. £ 

Oíra núm. 1.259 de 10 de Octubre últ'mo, apro
bando la destitncíón de D. Martín Ocampo dd caigo 
de Oñcial 5,o atxlfar de vista de la Aduana de 
€Éta Oapital. 

Extracto de Iss Reales órdenes rd&tiv&s al moví-
miento de personEl del rimo de Hacienda recibidas 
por el vapot-cerreo «Alfonso XIII,» á las cuales se 
ha fnesto el cúmplase per el Excmo. Sr. Goberna
dor Geneial con fecha 3 del actual y se jública i 
centinuaciín en cumilimiento de !o dispuesto en 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden r úm. 1,295 de 27 de de Octubre úl> 
límo, nombrando por el turno 5.o á D, Jume Cl8« 
ver y Romeo, para la flaza de Oficitl S.o vista de 
la Aduana de esta Oapital. 

Otra rúm. 1 012 de 23 de Octubre último, tras
udando á D. José Carnero, á la plaza de Oficial 
l.o Admíniatrador de Hacienda de la Laguna. 

Manila, 14 de riciembre Ce 1896.~EÍ Subinten
dente.—P. S, Ferrer 

M a r i n a 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR DEL NORTE 

ALEMANIA. 

Demolición de la valiza hidrográfica 
del Gross-Yogelsand.] 

Nachrlchten fúr Seefahrer, núm. 2811.624. Berlín, 1896. 

Kúm 965, 1696.—La val'za hidrográfica que se 
había colccado en 11 Groes»Vogelsand (Aviso núme* 
ro 80.643 de 1896), ha sido destruida en un tem
poral y no le reempiezara. 

SituacióD apreximeds: 53o 59' 10" N . por 14o 
47* 80" E. 

Caria núm. 782 de la sección I I . 

NORUEGA. 

Nueva roca cerca de la luz de Smórhavn, 
al SE. de la isla Frójeo. 

(Avis aux NaTigateura, núm I4«[82i París, 1896) J 

Kúm. 966 1896.—ün vapor ha tocado en una 
roca no stñalada en las cartas y utuada al S. de 
la luz de Smóihavn. 

Situatidn «prcx'madí': 61o 45' N. por l i o 9* E. 
Carta núm, 776 de la sección I I . 

MAR BALTICO. 

SKAGERRAK (Noroega.) 

Nueva roca en la bahía de Heigeraaen, 
Langensundsfiord. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 141182$. París, 1896.) 

Núm. 969 1896.—Una roca, cubierta con 2aa,5 
de agua, se ha encontrado ai E. de la illa Fagld, 
en la había de Helgeraaen, en 58o 58' 50'* N9 
por 16o 2' SO'VE. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

Cambio de carácter de la luz de 
Crisiiania. 

Bastó, fiord de 

QOBIIRNO MILITAR 

S***vicio d$ Flaxa para el día 18 d* Diciembre 
d$ 1896, 

tarada: Loa Cuerpo» de la guarnición.—Ze/e de 
E! Comandante del 73 D. Luis Fernández Ber-

Jíl—Imaginaria: otro de Cfzadores núm. 7, Don 
Cuando C&ihó.—Hospital y provisiones: E Ú -
naero 72, l.er Cñvitéu.—Vigilancia de d pié: Es-
^Qadrón Expedicionario núm, 1 5.o Teniente.— 
*demide clases:—El mismo Cuerpo «Música en la 
^«neta, Artillería. 

^e de órden S. E.—Bl Tenierate Coronel Sargenio 
••yor, José B. de Mioheleaa. 

Aumento del sector rejo de la luz de Róvaer. 

(Avis aux Ní.vigateurs túm. 140-822. París, 1896) 

Núm.l 967 1896.—Desde el l o de Septiembre 
de 1896, fecha en que se enciende la luz de Ró
vaer, se egwndárá el sector rejo de esta luz. y so 
límite E. pasará a!go afuera de Indrevaer, en vez 
de targentear esta isla. 

Situación aproximada: 59o 26' N . per l i o 20* 
50 * E. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, ( l a parte), 
pág, 252. 

Modifica clones proyectadas en loa sectores de la luz 
de Gróchclm. 

(Avis aux Navigateurs, núm, 1401823, París 1896.) 

Núm. 958 1896.—El 25 de Enero de 1897, fecha 
de la próxima inauguración de la loz de Gronholm 
sera eita luz blanza con eclipses entre t i N. 54o 
W. y N. 46o W. (8c); roja con eclipses entre el N. 
42o W. y el N. 46o W. (4c) sobre Jdtmarer, y 
blanca con eclipses entre el N. 42o W. y el N. 
24o W. (18o) 

Situación aprcsimada: 62o 2 1 30'* N. por l i o 
50* 40lí Ef 

Cuaderno de faros rúm. 3 de 1896 ( l a psrte), 
pág. 266. 

(Avis aux Navigateurs, núm. i40[Sl7, París, 1896.̂  

Núm. 970 1896.—Desde el l o de Julio de 1896, 
la luz fija blanca y roj% de Basto debe hacer sido 
apagada y reemplazada por una luz permanente, de 
eclipaes, elevada 6QI,2 sobre el tivel de! mar. y de 
6 millas de alcance. Esta luz será blanca con eclipse» 
entre d S. 10o E. y el N. 15o W. (1850; roja coa 
eclipses en un sector de 60, entre el N . 15o w y el 
N . 21o W., sobre Horteokrakken, y blanca con 
eclipses entre el N. 21o w. y el M. 43o w. (22o) 

Está colocada en una cabefia de hierro, pintada 
de blanco, de 3m de altura y estará encendida todo 
el sño. 

Situación aproximada.- 59o 23* 10" N. por I6i> 
46' E. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l a parte),1 
pág, 222. 

Inauguración de uoa luz y establecimiento de un» 
campana de nietla en Sprofiord da Cristina. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1401818. Parie, 1896.} 

Núm. 971 1896.=E1 15 de Julio de^ 1896. debe 
haberse inaugurado una luz permanente de eclipses 
en Spro en una cabafia do hierro pintada de blanco 
elevada 3m sobre el suelo 3m,l sobre el nivel del 
mar y de 6 millas de alcance. Será blanca coa 
eclipses entre el S. 5o W. y el N. l i o E. (13o 
sobre el Krcklegjund. 

Se encenderá desde el 15 de Ja io hasta el 31 de 
Mayo. j 

Una campana, colocada cerca del faro, emitirá en 
tiempos cerrados, 5 sonidos cada minuto. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l a parte) 
pág. 224 

Adición de un sector rojo á la luz de Bloro (proxi* 
midades de Grimstad), 

Avis aux Navigateurs, núm. 1401819. París, 1896. 

Núm. 972, 1896.—Desde el l o de Julio de 189S 
debe haberse añadido un sector crojo» á la luz de 
eclipses blancos y rojos de Bioro. 

Esta luz es ahora: 
•Roja, con eclipses.» entre el S. 26o W. y el SJ 

14o W ; la primera dirección pasa por fuera de 
Homboro. 

«Blanca, con eclipses,» entre el S. 14o W, y el 
S. 7o Et 
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tRoj», con eclipiee^ entra el S. 7o E. y el S. 
28o E. sobre los Steínene. 

«Blanca, con eclipses,» entre el S. 28o E, y el 
S. 61o B. 

tBoja, con eclipsei,» entre el S. 61o E. y el S. 
86o E, sobre Haaboikiaer, Braaddel y Gcnndsletta. 

fBlanca, con eclipses,» entre el S. 86o W. y el 
K. 88o E. 

Por último, un aector «blanco, con eclipies,» e i ' 
tará dirigido hacia el N. entre el N . 38o E. y el 
N . 27o E. 

Situación aproximada; 58o I V 20 ' N . por 14o 
47' E. 

Cuaderno de feros nüm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 238. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 
SUECIA, ¡ 

Situación del banco Bleinheim, al E. del faro fle
tante Faliteíboref. 

(\vls aux Navigateurs, nóm. 1391814, París 1896,) 

Núm. 973, 1896. -89 ha reconocido el sitio en 
que tocó el acoi'azaáo inglói cB'enlieim,» al ASE. 
del faro flotante «Falaíerboref (^viso núm. 114 ¡810 
de 1896)». Sa ha encontrado un banco, en el cual 
la i menores sondas son de 7m,3, situado en 55o 
16' 40t, N . por 19o 6' 30lí E. 

Este banco, al cual se ha dado el hombre de 
«banco B:enheim,» ha sido va'izado provisionalmente 
con una percha reja y negra, coronada con una 
bola; de su parte más elevada salen dos epigones 
cubiertos 8m de agua, uno á 180m al NNW. y el 
otro á unos 160m al S9E. 

Carta núm. í'Ol de la sección I I . 

ALEMANIA 

Situación de la roca wisston, entre Falshoft y 
Scleimunde. 

(Nachrichtea fur Seefahrer, niitn 2811620. Berlín, 1896,) 

Nüm. 974, 1$96.—La meseta de rocas winston, 
mencionada en el «Aviso núm. S36i915 de 1895,» 
está situada á unos 1.120m de tierra, delante del 
molino de Niedamm. Es una meseta de unos 5m 
cuadrados de extensión, y cuya cabeza más alta 
éstá á 4ml3 por debajo del nivel medio del mar. 

A l rededor de esta meseta se encuentran 
de 6m. 

Situación aproximada: 54o 45* 30-c N. por 163 
13' 10" E. 

Carta núm. 701 de l i sección I I . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

£1 estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia de 
hoy,. es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 23.818 
Id. id. en el dia de hoy. 200 

Total vendidos. 24.017 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 14 de Diciembre de 1896.—ElJefe de 

la Sección.—Oándido Cabello. 

INSPEOCION G E N B R ü L DB BEN8PICENCIA. 
Y SANIDAD DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Vacantes siete plazas de Vacunadores de segunda 
clase de Soisogón, Infante, Jl.er distrito de Ley te, 
1,0 de Ambos Camarines, 2.0 de Isabela de Laz6n, 
de Tubigon y Bilar de la provincia de Bohoi, do
nadas con el sueldo anual de 240 pesos cada una, 
el litmo, Sr. Director genera! de Administración civil 
se ha servido disponer la apertura del concurso en 
esta Capital, para )a provisión de las expresadas 
plazas entre Cirujanos Ministrantes, ó Practicantes 
de Sanidad militar ó de la Armada con más de 
seis afios de servicio en el Cuerpo que las solicitaren, 
concediendo na plazo de 30 dias á contar desde la 

publicación de este anuncio en la Gaceta Oficial de 
esta Capital, para la admisión de instancias 
doenmentadas en esta Inspección general, debiendo 
acompañar, entre ¡os documentos de ios que deseen 
presentar, una certificación de buena conducta 
expedida por el Capitán municipal, informada por 
el Reverendo Cura Párroco. 

Lo que sa publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 14 de Diciembre de 1896.—W. Martínez. 

DIRECUON GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de l.o 
del actual, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la contrata del servicio de Jaego de ga los del 4 o 
grupo de la provincia de Manila, por incumpli
miento del contratista D. Moisés Salvador, á lo 
dispuesto en la cláusula 6.a del pliego de condi
ciones y disponiendo al propio tiempo que el dia 
28 del corriente mes, á las diez de su me.fUoa, se 
celebre ante la Junta da Almonedas de esta Direc
ción general se celebre 2.a subasta pública para 
arrendar dicho servicio durante el tiempo que 
estar para terminar los tres años de arriendo del 
mismo ó sea hasta el 4 de Octubre de 1898, bajo 
el tipo en prog esi6n sscdndente de mil chnto 
veintitrés pesos treinta céntimos y seis octavos 
pfi. 1.123:30 6i.) anuales con entera y estricta su-
(eción al pliego de condiciones, publicado en la 
Gaceta de Manüa, núm 328 próximo pasado, por 
cuenta y responsabilidad del pri oitivo asentista 
D. Moisés Salvador. 

Dicha lubasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del erado dia. Los que deseen optar en la 
referidda subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, l .o de Diciembre de 1898.—El Jefe de la 
SacciSn de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
28 del actual á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y en 1* Subalterna de la provincia de Zamba-
Ies, 1.a subasta pública para arrendar por un 
trienia el servicio de jaego de gallos de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil setecientos un pesos y cincuenta céntimos 
(pfi 1.70r50) durante el tiianio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manüar númt 329 próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á ia 
plazi de Morlones en Intramuros a las diez en 
punto del citado dia. Los qoe deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, l.o de Diciembre de 1896,—Ei Jefa de la 
Sección de Gobernación,—P. S., Antonio Verdegay. 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION C I V I L DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros-

Por el presente y en cumplimiento de lo man
dado por el Sr. contador de fondos locales de la 
L i roción general de Administración Civil, en pro
videncia de cinco del actual se cita llama y em
plaza por segunda vez á D. Ricardo García Castaños 
Administrador de Hacienda pública que fué de Isla 
de Negros para que en el plazo improrrogabl 3 de 
treinta dias á cootar desda U publ cación de eetn 
edicto en la Gaceta de esta capital comparezca ante 
este Negociado si se encuentra en estas Isla* por sí 
ó por medio de apoderado á recoger y contestar el 
pliego de cargos que se desprende del expediente 
administrativo que se sigue contra é!; en la inteli
gencia que no verificarlo en e pliego que se le se
ñala le pararán los perjuicios qua en derecho hu
biere logar. 

Manila 5 de Diciembre de 1896.—El Secretario 
Eugenio Ochagavia. 1 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 
usú aen de lai obligiciom^ qje hm de satiífaosMe por (| Tesorería geaeral daraate el mes de Octubre próximo 

y de lai que díberáa satisfacsrse por las O daaacimis d; pigas oroviic' l u durante d 2.a trimíst e dsl 
presupuesto de 1896.97 así como ía ampliacióa y adiciooíl al 4,3 del de 1895-96 S'gúi resalta de 5a di^tri* 
bacióa da fondos y rcsúmeaes rcsp ctivas que se acó upañ^n* 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

CENTROS. 

2.a 
3» 
4.a 
5 a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligaciones generales 
Estado 
Gracia y Justicia . . 
Guerra 
Hacienda. . . . . 
Marina 
Gobernación. . . , 
Fomento 

PRESUPUESTO DE 1895 96 1896-97 

Ordinarias. 

Pesos 

TOTAL 

» 

> 

» 

419 

> 
10018 

Céot. 

10438 

» 

> 
s 
56 
> 

» 
833 

Pesos 

45 

275162 
5079 

19593 
4888ío 

58697 
378783 
185945 
45161 

1457143 

Cént. Pesos Céot. 

50 
l6 2i 
64 

96 
20 
6071 
16 11 

275162 
5079 

19503 
488810 

59117 
378783 
185945 
55180 

23 2j I 2 4 0 I 5 I 

50 
16 2| 
64 

» 
52 
20 
60 7( 
05 41 

68 5 

OBLIGACIONES PROVINCIALES A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

I .a 
3 a 
5. a 
6. a 
7-a 
8.a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Hacienda. . . . . 
Marina . f . . . 
Gobernación . . . 
Fomento . . . . 

TOTAL. . . 

710 

710 

79600 
223273 

58048 
6173 

38776 
10519 

65689 

04 H 
28 
03 5 
38 
61 5i 
34 7i 

70 2. 

796OO 
223983 

58048 
6173 

38771 
8l2 

407393 

04 I | 
28 
93 5| 
38 
16 51 
34 7í 

6851 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 

10438 
710 

11148 

45 3. 

45 3 

I 4 3 7 I 4 3 
406683 

1863826 

23 2, 
7041 
93 41 

Í467581 
407393 

1874975 

6851 
702, 

38 71 

Manila, 25 de Sapthmbr© de 1895.,—Ei laterventor de la Ordenacióo, Alfredo Eariquez.—V.o B.o 
•El Ordenador general, J. Mauri. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecí miento para 

!M atenciones del servicio harha de trigo de clase 
ttiperior, fresca, sin mezcla de n'ngaoa otra fócala 
y sin insecto alguoo, arroz blanco de PangatÍD*n 
«omplatamente limpio de polvo y sin contener ia« 
íectos ni mezcla de semilla alguna, palay del lla
mado de Factoría y l iña de Masbate en tajis bien 
«ecas, se admiran en el mismo sito en la calle de 
'%cao núm 2 proposiciones acompañadas de mues
tras psra la venta de dichos artículos todos los 
<iias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta ei 
día 24 del mes actual á las 9 de su mañaña que 
teniendo á la vista fes ofertas hechas así como las 
amestras de los artículos se admitirán les que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de el o. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
fegar en los a-macanos de la FacíotU de Subsia 
íeacias de esta plaza en el día que sa le desigae al 
Amatante pesados y medidos á entera satisfacción 

Oomisario de Guerra laterventor del ssrvioio 
tiendo de cuenta del vendedor los gastos de con» 
Succión y descarga de aquellos, 

Manila, 14 de Diciembre de 1896.—El Comisario 
4e Guerra Interventor, Alberto Orduña. 

MODELO DE PROPOSICION 

. üomisario de Querrá Interventor de Subsisnte-
das Militares de esta Plaza 

t)0D N . N . vacino de . . • . domiciliado en la ca» 
^a de . . . . núm. . . . enterado del anuncia publi-
ssdo en la Gaceta Oficial, convocando licitadores 
^ara el concurso del día de hoy, me comprometo 
& entregar en los almacenes da la Factoría los si-
Sientes artículos á los precios que se detallan á 
^ntinaación: 
^ Haiina de trigo de chse snperíor fresca 

fin mezcla de nicgana otra fécula y t i i 
*P*ecto alguno á (tantos pesos tantos cén-

jjsQos en letra) el quintal médico acompa
sando muestra de ao saco. . pfi. O'OO 

Arroz blanco de Pangasman limpio de 
polvo y sin contener insectos n i mezcla de 
aem l a algaoa á (cantos pesos tantos céa* 
timos en htra) el hecíólitro acompañando 
maestra de un cavan. . pfs. 0 00 

Palay de ihmado de íacloria (í tantos pe
sos tantos céntimos en letra) el hectólitro 
acompañando muestra de un cavan. . pf j . 0 00 

L-ñ4 de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céatimos en letra) el 
qamtal métrico acompañando maestra de 
dicho articulo. . pfs. O'OO 

Manila, . . . de Diciembre de 1896. 

(Firma del proponente.) 

FACTORIA. DE UTENSILIOS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Bstablecimient) para 

las atenciones del servicio, pstcójlo de clise supe
rior, aceite de coco de ia Lagans, velis do esperma 
y algodón en rama se admití-án en dích* Dapen* 
denci» cita en ia calle de Guaso núm. 2 hasta 
hs once de l \ mañana del día 24 del mes ac 
tual muestras da dichos artícu'oi qua reuaan las 
condiciones que á continuación se exprasan acom« 
peñadas á las mismas nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco del i Laguna, bien co
sido, sin mal ciar, claro 1 mpío y sía poso allano. 

Las velas sarán de esparmi, blancas, enteras coa 
la mecha trenzada de 25 centíosetros de largo y 
coa un peso de 70 gramos cada ana. 

Ei a!god5n, será del maj )r en rama i l i semi
llas y perfactamante limpio da caarpos estraños 
procadeate del cooocido en el psíi con el nombre 
de baboy. 

La entrega de dichos artículos sa verificará en 
losalmacanas da la Factoría da Utansiiios da esta 
plaza en el día qie se la designa al rameante 
pasados y madidos á entera Sitisficciói da la A i -
ministracióa Militar y sa pago sa realizará por la 
Oaja de !a Factoría dentro de loa crélítos disponibles. 

Manih, 14 de Diciembre de 1896 —El Cjmisario 
da Gliarra Intarvenior, A'barto O.dañ i . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de uUnciliasz 
militares de esta Plaza* 

D. N. , . N. . . vecino de.. domiciliado en la calleé 
de... número... enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta Oficial, convocando licitadores para el 
concurso del dia de hoy me comprometo á entregar 
en los almacenes de ia factoría los siguientes artí« 
calos» á los precios que se detallan á continuación. 

Petróleo de clase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el litro acompañando maestra de dicho ar
tículo • pfs. 0 

Aceite de coco de la Lagaña, claro, l im
pio y sin mal olor á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el litro acompañando 
muestra de dicho ariículo « » 0 00 

V l i i de esparma, blancas entera coa 
ia mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una a (cantos pesos tantos céatimos en le
tra) el kilogramo acompañando maestra 
de cicho articulo. « » O OÍ 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos estrafios á 
(cantos pasos tantos céatimos ea letra) e l 
kilógramo aoomc[añmdo maestra de dicho 
articulo. . » O'OO 

Maoila . . . de Diciembre de 1896. 

(Firma del proponente). 
-•1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Eastacias obrantes en la Junta previ acial de Ufo-
doro según relación remitida por el Presidenta 
áícha Junta en el mes de Octubre de 1894. 

Pueblo de Boac, 
Nombres de los interesados. Nombres délos interesados. 

D. Ladislao Villaiaz 
Leonardo Tolas 
Manuel YiUaluz 
Mariano V. A varñz 
Micaela Tameta 
Matías Id. 
Oliva Biredico 
Petrona Villas 
Pedro Tividad 
Pantaleon Malabauao 
Prudencio Tena 
Pedro Abeleda 
Pedro Tagumpay 
Quintín Abeleda 

£1 mismo 

D. Regino Tejonera 
Rosalía Tividad 
Roberto Baiibay 
Ruperto Tirmenia 
Saturnina Ytña 
S xto Malabauan 
Saturnioo Sales 
Tornas VíÜafbres 
Tiburcio Salas 
Toribio Agailar 
Vicente Faente 
Vicente B*!buena 
Vicenta Sabir! 

O. Ag istia L'boro 
Aaíceto Taalao 
Arcadia Tariela 
Baroardo Alfaa 
Glriaco Baiuyod 
Catalina de o^ampo 
Catalina Baldeieon 
Ensebio Teria 
Fernando Uasancay 
Francisco Villar 
Florencio Teria 
Federico BaUasteros 
Gregorio de la Fuente 
Gaspar B^nayad 
Gerónimo Villar 
Inocencio Sales 

D. Justino Lublrl 
juan Gaionson 
Lino Líboro 
Mariano Villarosa 
Moieéí Tíoinbang 
Martí 1 Torraliza 
Magdalena Tria 
Mariano PaglaaitF" 
Martín Paglicauan 
Nisaria Sabir i 

La misma 
Pedro Tria 

El mismo 
Prodencio Masancay 
Víctor Sales 
Vicente Taregoaa 

Pueblo de Mansalay. 

D. Cayetano Alibio 
Félix Fetalber 

D. María Peras 
Ramón Fulgado 

Pueblo de Mamburao. 

Josquin Fabic 

(5fe continustir^ 



16 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 336 

Edictos 
de i .a initancia Jonqnin María Becerra j Alfonso juez 

de este distrito judicial de Mueva Ecija. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 

Emilio Sto. Tomáa indio natural de Baliuag provincia de Bu» 
Jacán vecino de Santor de esta de 25 años de edad soltero 
labrador empadronado en fioegabon en la cabecería de den 
Teófilo Díaz hijo de Modesto no sabe leer ni escribir para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto se presente en este juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resolta en la causa núm. 5*73 
por hurte que de hacerlo asi le oiré y sustanciaré la causa 
por ausencia j rebeldía. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M . el Bey (q D. g ) 
^exhorto y requiero á tedas las autoridades tanto civiles cerno 
militares 7 á los «gentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dicho procesado 
y caso de ser habido me los remitan á este juzgado de 

•¿Sai cargo. 
Dado en San Isidro, 14 de Noviembre de i896.=:J. M.a Becerra. 

••Por mandado por su Sría., Cecilio Mendoza. Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo 7 emplazo k les procesados ausentes 
Ensebio del Bosario y Tranquilino Luciano el 1.0 natural de 
Cafcaoatuan vecino de esta Cabecera casado banquero (a) B>ó 
de 27 saos de edad del barangay de D. Demingo de Guz» 
man sabe leer y escribir hijo de Germán ya difuntos y de 
Gregoiia Manalang de Gasrro y el 2 0 (a) Ninoy naiural de 
Cabanatuaa vecino de Aliaga viudo labrador de 29 afios de 
«dad del barangay de D. Santiago Morales sabe leer y ese 

«ribir hijo de los difuntos D . Cáilos 7 D.a Bárbara Gregorio 
para que en' el término de 30 dias contados desde la pu» 
fbiicacidn de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á responder de los cargos que contra 
« i mismo resulta en la eausa ndm. 5760 por estafa que de 
hacerlo «si le oiié y administraré justicia 7 de lo contrario 
anetanciaié la causa por ausencia y rebeldía. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á ios agentee de la policía judicial para que se 
¿sirvan practicar activas diligencias en busca de dichos proce-
isados 7 caso de ser habidos me les remitan á este juzgado 

*£e mi cargo. 
Dado en San Isidro, 14 de Noviembre de 1896.=}. María 

Becerra.—Por mandado por su Siía., Cecilio Mendoza, Alejo Encan 
. ^ c i ó n . 

D t n Bernardo Fernandez López juez de i.a instancia por ope-
sición 7 lo es en propiedad y en actual ejercicio de eita pio-
Tincia de Antique lo que dan fé los testigos acompsfiados. 

POJ el presente cito llamo y emplazo a Fausto Cullhfer indio 
ooltcro natural y vecino de S. Pedro de 26 afies ce edad 
•de oficio Jabiador y Julián Hugos indio soltero de 22 E2OS 
«le edad natural y vecino de S. Pedro de oficio jcrnaltro pata 
igue per el téimino de 9 días contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan 
ante este juzgado para diligencia de justicia en la causa nú
mero 2699 que instruyo centra Tomás Ancorg por infidelidad 

f«n la custodia de documentos. 
Dado en San José de Euenaviata á 5 de Noviembre de 1S96. 

—-Bernardo Fernandez.—lor mandado de su Sría., Eulogio Salda
ren©, Félix Agnilar. 

.Son Andrés Avclino del Bosario juez de i.a instancia en co 
misión de esta provincia de la Pampsng?. 

Por la prest nte requisitoria cito llamo y emplazo al pro
cesado ausente Pedio Serrano ioltero de 22 afios de edad más 
$ nenes labrador de estatura regular pelo cejas 7 ojea negros 
-nariz chata bsrbilaropi&a carilarga y color moreno para que 
ctmparczca fn este juzgado dentro del término de 30 dizs 
contados desde la putlicación del presente edicto en la Ga
ceta eficial de Manila á contestar los cargos que le resultan 
«le la ctusa rtím. 41 que instztiyo contra el mismo por rapto 
apercibido de que de no hacerlo será declarado rebelde y 
contumaz parándole los perjuicios que en retecho baya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Noviembre de 1S96. 
Andrés Avelino.—Ante mi, Cárlcs Baranda. 

' Por el presente se cita llama y emplaza á Gregorio de los 
-Santos procesado en la cansa ntim. 69 del corriente &£io per 
lesiones y cuyo paradero se ignora natural y vecino de México 

-Casado con Andrea Dizon con un hijo de 24 azes de edad 
= <le oficio jornalero ethe leer y escribir sin apedo é hijo de 

I 'Cornelio y Tenturanza Laesamane para que en el térmico de 30 
dias á contar desee la fecha de la publicación de eete edicto 
en la Gacela eficial de Manila se precente en este juígado ó 
7en la cárcel de <sJa Cabecera á contestar Jos corges que 
contra él resulttin ce la citada causa apercibido que de no bi> 
«erló le pararán Ies perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa ta Bacolor á 13 de Noviembre de 1896. 
«-Andrés Avelir O.—Por mandado de su Sría.. Macario Julao. 

instancia 
ejercicio 

de 
de 

este 
sus 

dis» 
fun* 

U c n Aurelio Pelaez y Laredo jaez de i.a 
tr te de Pototan que de estar en actual 
cienes el infrascrito Escribano dá íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo a] procesado ausente 

"Vt^entin Dialagcon de 32 sfios de edad soltero natural y vecino 
idel pueblo de Ptmangas para que en el término de 30 diis 

^Contados desde la pubücíción del presente edicto en la Gaceta 
T/íicial de Manila se presente en este juzgado cemo reo de la 

'•causa ntim. 222 seguida etntra el mismo por hurto en el bien 
tntendido que de no hacerlo pasado dicho téimino le pararán 

^os periuicics á que en derecho haya lugar. 
A l propio tiempo y en nembre de S. M . el Bey (q. D . g.) y 

^por su menor edad de su Augusta Madre la Keyna D.a Mana 
Cristina) exhorto y requiero á todas las autoridades tantos civiles 
cerno miliares para que se sirvan disponer su busca y com
parecencia á este juigado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 20 de Octubre de 1896.=Aurelio Pelaez.— 
-Por mandado de su Siie,, Amonio Tamajo. 

dicho término se 

la Capital de Manila se presente en este juzgado ó en las cár. 
celes del mismo para responder los cargos que contra el re» 
sultán en la causa ntim. 1.0 del presente afio sobre lesiones ea 
el bien entendido que de no hacerlo pasado 
le parará el perjuicio qu- haya lugar. 

A l propio tjempo 7 en nombre de S. M . el 
por su menor edad de su Augusta Madre 
D.a María Cristina exhorto y requiero 
tanto civiles como mi l lares á fin de 

Rey (q. D. g.) y 

la Reyna Regente 
á todas las autoridades 
que se sirvan disponer 

la busca captura y remisión á este juzgado del citado procesado. 
Dado en Pototan á 5 de Noviembre de 1896.—Aurelio Pelaez.— 

Por mandado de su Srla., Antonio Tamayo. 

Don Antonio Astray Fernandez juez de I.a instancia del partido 
de Catbalogan. 

Por el presente cito llamo 7 emplazo á Severino Iguillos 
vecico del sit e de Calapuiton del pueblo de Santa Rita al objeto 
de que dentro del término de 30 dias comparezca ante eíta 
juzgado á respocdir á los cargos que contra él aparecen en la 
causa núm. 82 del afio actual por homicidio y lesiones ad-
virtiéndele que de lo contrario se le declarará rebelde parándole 
los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á, 31 de Octubre de 1896.—Antonio Astray 
Fernandez. —Por mandado de su Mía., Esteban Aparici. 

- . - « a ) 
Por el presente cito llamo y emp'tzo á Paulino Bántayan (a 

Tude indio eoltero de 20 rfics jornalero natural y vecino de 
•Calbíyog sabe leer y escribir eoler -moreno eatatnra cuerpo 
regulares cara redonda nariz chata pelo cejas y ojos negros 
con las iniciales en los brazos á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezca ante este juzgado á cumplir la pena 
de bn afio y un día de pricíón correccional que le fué impuesta 
en la causa núm. 3440 por lesiones adviniéndole que de lo 
contrario se le declarara rebelde parándole los perjuicios cue 
haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalrgan á 28 de Octubre de 1896 —Antonio Astray 
Fernandez.—Por mandado de su Sría., Esteban Aparici. 

Don Rajmundo Melliza y Angu'o juez de i.a instancia de 
esta provincia de llocos Norte. 

Por el pie»ente se cita y llfma á los que se crean cen de
recho á una partida de sementera enclavada en los sitios de 
Marnay y Naguuban del té imito mmicipal del pueblo de Ea-
doc que mide 35 hectárees 54 sreas y 87 ccnlíareas de su» 
perficie linda al Korte cen terrenos de Folicaipo Bautista y un 
Estero al Este con el mismo Estero al Sár con terrenos de 
luán Ibi y montes del hsiado y al Oeste con terrenos de Juan 
Villas Moriaco Villas y Jtcinto Yi.és montes del Estade y 
terreno de Edn»rdo Bautista acerca de cuya finca D. Vslentia 
Lacuesta y- Rafia vecino de dieho pueblo ha solicitado en este 
jnzgidc iiníoimacón de deminio con arreglo á j;lt« disposi» 
ciones de la Ley Hipotectria para que en el término de i8e 
dias á partir desde la publicación de este edicto en la Ga» 
ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado por sí 6 
por medio de apoden do a deducir la reclamación que Ies con
venga cen los justificaciones correspondientes en la inteligencia 
que de no htccrlo les par*ián los parjuicios eonsiguientes. 

Dado en Ls t fg 10 de Noviembre de 1896.—RÍjmundo Me» 
liiza Angulo.—Por mandado de su Sría.^ Julio Agcaoili. 

Don Felipe San Juan y 
de la plaza de Manila 
por el delito de traición 
otres. Habiéndose fugado 
Bcncanit cemprendido en 

Usando de las 
juicumienlo militar 
y emplazo al «xpressdo Mtcario 
mino de 3» dias á contar desde 

Rsmirez 2.0 Teniente 3.er Ayudante 
y Fiscal instiuefor de la causa que 
ins.ruyi: contra Antonio Tandag y 
de Tukuian el corfinado Macario 
dicha causa. 

faiultadeS qu n.e concede la Ley de En-
¡ or este 1 0 y último edicto Ikmo cito 

Eoncar.it pera que en el tér-
la fecha de la publicación del 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente León 
T a n a de estado casado de 34 afios de edad natural y vecito 
'de Jaminay del barangay de D. Mónico Villareal hijo de Ensebio 
f Matea Alegría de estatura 7 cuerpo regulares color moreno 
naris regalar barbilampifie pelo cejas 7 ojos negros cara Isrga 
dará que en e! preciso y perentorio término de 30 dias contados 

la iaawtiéa del ¡¡mente edicto ca la Gaceta eficial de 

presente en la Gace a de Manila comparezca en la cárcel ptí» 
büca de Bilibid ó en mi residencia calle nueva de Mslete 
rtím. 84 pare oir sus descaTges advertido que de no compae 
jecer en el mercienedo plazo se les seguirán los peiju.cios 
á que haya lugar. 

¿gnüp, . 11 de Diciembre de 1896.—Felipe San Juan.-Por 
su mar dalo , El cabo Secretario, Elíseo de León. 

Don Jcan Cassntva y Rodrifutz Cspitan de Infantería de Merina 
juez instructor de la causa r í m 20 instruida centra Juan 
Cajulis y otros por la raspaduia del rol de la banca rúm 11404. 

For el presente tercer edicto cito llamo y emplazo á Isidoro 
Tandcg de 35 afios de edad casado de eficio banquero natural 
de Cavite el Viejo y veciro de Eintcsysn de la provincia de 
Cavile hijo de Pedio y de Tomasa Gregoria y empadronado en 
la Cabecería de Marcelino Cajulis para que en el téimino de 
10 dias á contar desde la fecha de su inseición ea la Gaceta 
eficial de esta Capital se presente en este juzgado sito en la 
Capitanía del puerto de esta piovkcia á fin de not fictr.'e la 
condena de seis meses y un dia de presidio correccional y el 
pago de la multa de 325 pesetas apercibido que de no verificarlo 
se le seguirá !os pfrju cios que marca la Ley. 

Jt'fcrila í é de Diciembre de 1896.—Juan CESEECVF.—Por su mán
dete, Gera;do Reyes. 

Don Fernando Vfliente Córcoles 2.0 Teniente Abanderado del 
Batal.én de Trgenieros re Filipinas y juez ins ructor ncm-
brado en la causa que se sigue al soldado de este Batallón 
Lino Evangelista por el di lito de primera deserción. 
Por el piesente edicto cito llamo y empluzo al acidado 

de la 6.a cempafiía de este Batallón Li ro Evangelitta para 
que en téimino de 10 dias contados desde !a publicación de 
este l.er tdicio en la Gaceta de Manila comparezca en este 
jozgado de instrucción (sito en el cuartel de Meisic) pnra res» 
pender á les cargos que ¡e resulten en la sumaria que le ins-
u u j ó por deserción previniéndole que de no comparecer el 
mei cionado plazo se le seguirán los periuicios á que hpya 
lugar. 

En nembre de S. M , el Rey (q D. g.) exhorto y requieio 
á todas las autoridades tanto civi es ceme militares para que 
practiquen activas diligeteits para la captura del referido indi
viduo y en caso de ser habido lo nm tan á este juzgado y 
á mi disposición pues asi !o tergo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Manila i 12 de Diciembre de 1S96.^-Fernando 
Valiente. 

Don Fernando Valiente Córcoles 2.0 Tctieme Abanderado del 
Batallón de Irgenieroa de Filipinas y juez instructor nem« 
brado en la csusa que se sigue al toldado de este Batallón 
Lucilo Afable Maalat por el delito de primera deseiciós. 

« Por el presente edicto cito llamo 7 emolazo al soldado a 
la i . a compañía de este Batallón Lucilo Afable Maalat pj* 
que en el término de 10 dias contados desde la pablicacjÁ? 
de este 2.0 edicto en la Gaceta de Manila comparezca en es. 
juzgado de instrucción sito en el cuartel de Meisic para 
pender á ios cargos que. le resulten en la sumaria que 
instruyo por deserción previniéndole que de no comparece? te 
el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á que hj,, 
lugar. 

En nembre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y reqaj^ 
á todas las autoridades tanto civiles como milita; es pera 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
ferido individuo y en caao de ser habido lo remitan á 
Cuzgado y á mí disposición pues así lo tengo acerdado en dil¿ 

gencia de este dia. 
Dado en Manila á xa de Diciembre de 1896.—Fernando Va'ieats,, 

Don Cárlos Eeiloto y Valiart Capitán de la 8.a compelía 
21 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la caajj 
seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán General de , 
diatiito contra Macario de las Amas y otros por asalto 
nobo en cuadrilla ocurrido el día 31 de Marzo de 1893 
el barrio de Tambó del pueblo de G pán de esta proviadj 
y en la persona de Juan de los Sanios. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al pafsaat) 
encartado en la mencionada causa Macario de las Amas 
guie de 26 afios de edad natural y vecino del pueblo 
Gapan de esta provincia de estado solté: o de oficio bo 
hijo de Pfblo 7 de Alejandra para que en el preciso 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta req^ 
siloria en la Geceta de Maní a comparezca en este juzgado 
litar á mi disposición para responder á los cargos que; 
resultan en la expresada causa bajo apercibimiento de que é 
no comparece en el plazo fijado seiá declarado rebelde 

rándole el perjuicio que en derecho heya lagar. 
A su vea en nembre de S. M . el Rey Cq. D. g ) exhorto y nj 

quiero á tedas las autoridudes tanto civiles como militares y {fe 
policía judicial para que practiquen. activas diligencias en 
del referido individuo y en caso de ser habido lo remitan 
clase de preso con las seguridades debidas á mi disposición 5 

asil o tengo acordado en diligencia de este dia. 
Dado en San Isidro Nueva Ecija á 10 de Diciembre 

1896.—Cárlos Bellote. 

Don Eugenio Márcos Bermejo i.er 
Infantería de Magallanes núm. 70 
diente que por la falta grave 
pie . se le insttnye al soldado 

Teniente del Regimiento ^ 
y juez instructor del ejp^ 

de primera deserción 
de la 4.a compafiía 

del txpresado Rrgimiento Benito Gatas l.er Bata lón 
lencia. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo al 
cionado toldado de la 4.a compafiía del l.er Batallón «• 
Eegimiento Infacteiía de MagaJanes núm. 70 Benito Galas V* 
lencia hijo de Eueebio y de Uáxima natural de Guagua pai» 
requia de idea» Ayuntamiento de Manila provincia de PampaDĵ  
avecindado en Guagua juigado de i.a instancia de Pampanga pnj. 
vinciu ds idem nació en 20 de Marzo de 1871 de oSc» 
jornalero estatura un n etr© 736 milimttros sus sefias pe!o EÍ« 
gro cejas idem ojos pardos nariz regular barba nada beca it, 
guiar color moreno frente regular seC»s particulares ninguna para tm 
en el preciso término de 30 días contados desde la publicación de ea$ 
requisitoria en la Gaqeta oficial de Manila coparezca en este Juzgad» 
sito en el cuartel de la Luneta de esta plaza para rsspcnder 
los cargos que le resultan en el expediente que per la fs 
grave de primera deseíción se le sigue bajo apercibimiento qui 
de no verificarlo será declarado icbelde parándole el perjuicio 
que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y t» 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares pan 
que procedan á la busca y c«pttra del referido Benito Ci* 
tus Valencia y caso de ser habido lo remitan con las sega* 
riáades convenientes á mi disposición pues asi lo tengo acordwte 
en diligencia de este día. 

Dada en Manila á 4 de Diciembre de i896.e=Argel Márcos. 

Navio 
Leyte 

de la 
y Capitán 

Eon Joaquín Anglsda y Rava Teniente de 
Ayudinte de Marina del distrito de 
Puerto de Tacloban. 
Por la presente requisitoria cito llf mo y emplazo al indivídao 

auseute llamado Pedro Deroiar y Sincajan indio soltero natural i t 
San Remigio (Cebú) 7 vecino que fué del pueblo de Palo de 
esta provincia para que en el improrrogable plazo de 30 dias 
á centar desde el de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en esta juzgado instructor 
de Marina á dar sus descargos en la sumaria que por hurte 
ocurrido á bordo del'pbot. «San Ricardo» le estoy siguiéndo 
la inteligencia que de no verificarlo seiá declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey 'q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridad ea tanto civiles como militare? 
para que practiquen activas diligencia en busca y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición con toda seguridad. 

Tacloban 7 de Diciembre 1896. - Joaquin Anglada —Por su man» 
dato, El Secretario, Folicarpío C. Liporada. 

Don Manuel Disz y Escribano Capitán del batallón de lugenieros 
de Filipinas y juez instructor del expediente que se sigue con ira 
el sold do del expresado batallón Gregorio de los Santos 
Santiago por el delito de primera deserción. 
Por este el 2 0 edicto cito lamo y emplazo al soldado ds Is 

6.a compafiía del Batallón de Ingenieros de Filipinas Gregorio 
de los Santos Santiago para que en el término de 10 dias 
contados desde su publicación en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado militar que tiene su residencia en el cuartel 
de Meisic con el fin de responder á los cargos que le resulten es 
el expediente que le instruyo bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado le pararán los perjuicios á quí 
en derecho hubiere iugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que pracliquen activas diligencias en busca del referido 
individuo y caso de ser habido lo remitan en clase d0 
preso al cuartel de Meisic á mí disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1896.—Manuel 
Escribano. 

IMP, DI AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, MJM. 34.4 
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